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C. ROBERTO DÍAZ DE LEÓN MARTÍNEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE COMBURED, S.A. DE C.V.,

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 24SL2018X0016 
Bitácora: 09/IPA0160/05/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Regularización 
para Continuar con la Operación de Estación de Servicio, Combured S.A. de C.V. (Venado l)" 
en adelante el (Proyecto), presentado por la empresa Combured, S.A. de C.V., en lo sucesivo el 
Regulado, el 15 de mayo de 2018 en el Área de Atención al Regulado de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), 
ubicado en Km O+ 150 de la Carretera Venado - Moctezuma, Municipio de Venado, Estado de San 
Luis Potosí, y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del l Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 
L analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
í7 

Página l de 10 

Boulevard Adolfo RL1íz: Cortines. No4209. Col. Jardines en la Montaña. Del. Miguel Hidalgo, C.P. 14210, Ciudad de México 
Teléfono (+52.SS) 91.7.6.01.00 - VQVw.as�.gC2.bJru\ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciori al Meclio Ambiente del Sector Hidrocarbl1ros ta111bién lltiliza el acrónimo "ASEA'' 
y las palabras ·• Agencia de Segurid�d. Energía y Arnbiem:e · como parte de su identidad insti ucional 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP



SElMRNAT 
SL.:l'l.rt,'JU\ Ol .!-ffl "6.\..,\,�L, 1 l 

"t' .-:,_r1.,-i.t¡ .)(�fo: K\ft.l.;..\t h 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y i'IMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6833/2018 

en los artículos 4 º. fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 

11.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

IV. Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la fracción 1, que la realización de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un informe preventivo y no una 
manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las 
obras o actividades. 

v. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 

j 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, y 

VI. Que el artículo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al ( 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la J> 

/ 
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realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

VII. Que el 07 de noviembre de 201 6 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-00S-ASEA-2016 Diseño, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, 
misma que entró en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se 
desprende que, para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S

ASEA-2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal, 
incluyendo el manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean 
aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto 
a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al 
margen de carretera. capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros para 
determinación de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de 
recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas 
de hermeticidad neumática en todos los sistemas. 

XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la operación y mantenimiento de instalaciones para el expendio al público de 

Página 3 de 10 

Boulevard Adolfo Ruít Cortínes, No.4 209, Col. Jardine� en la Mor>taí1a. Del. Miguel Hidalgo. C.P. 14 21 o. Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01 00 - w,'{v,:.asi::,a.gQb.rn-1! 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambíen utiliza el acrónimo · ASEA· 
V las palabras "Agencia efe Seguridad. Energía y Ambiente" con10 p,\l'te de su identidad institucional 

I 



SEMARNATI 
,!t..lU, ',lUAfJt.•t!l)u,1,\Mt!L', l 

\ ;.;;1-,_ Uº'°"' N.\I ur 1-1 H 

ASEA 
AGENCIA DC SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de  Seguridad Industrial y d e  
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d e  Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6833/2018 

petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas. carreteras federales. estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 ,  fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29,  fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 

XII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada con la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petrolíferos. 

XIII. Que de acuerdo a lo señalado en la ficha básica de Petróleos Mexicanos, anexa al IP, la estación 
de servicio inició operaciones el 13 de marzo de 19 9 3, sin que en la información ingresada por 
el Regulado acredite que para las obras o actividades ya realizadas se contó con autorización 
en materia de impacto ambiental emitida por autoridad competente, aún cuando la Ley de 
Protección Ambiental del Estado de San Luis Potosí se emitió el 03 de julio de 1990, por lo que 
se encontraba obligado a contar con autorización en materia de impacto ambiental. 

El Regulado no acreditó contar con licencia en materia de uso de suelo, por lo que se aclara que 
la presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental y no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales correspondientes 
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Descripc ión de l  proyecto. 

XIV. Una vez anal izada la información presentada y de acuerdo  con  lo man ifestado por  el Regu lado , 
el Proyecto cons iste en la operación y manten imiento de  una estación de  servicio para la venta 
al públ ico en general de  Gasoli na  y Diése l ,  con una capac idad total de 1 4 0 ,000 litros de 
combustib le, d i str ibu ido en 3 tanques de  almacenamiento con las siguientes característica.: 

• 1 tanque con capacidad total de 6 0 ,000 li tros para gasoli na  Magna. 
• 1 tanque con  capacidad total de  4 0,000 l itros para gasol ina Premium. 
• 1 tanque con capacidad total de  4 0 ,000 l itros para Diésel. 

Así m i smo, para este Proyecto cuenta con 3 d i spensarios con las pos ic iones de carga y 
mangueras que se describen en la siguiente tabla: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTI BLE 
Número de 

Número de mangueras 
Número de Número de 

Dispensarios po siciones de mangueras de mangueras de 
carga 

de gaso l i na Magna 
gaso l ina P remium Diésel 

1 2 2 2 -

1 2 2 2 -

1 2 - - 2 

Ad i cionalmente cuenta con área de  despacho de  gasol inas, área de despacho d e  diésel, área de  
almacenamiento ,  cuarto de  máqu i nas ,  sanitario muj eres, san itari o hombres, área verde ,  oficina, 
circulación  peatonal, c i rculación veh ícular. 

Para el desarrollo d el Proyecto se requ ir ió una supe rficie de 4 ,250  m 2 . La supe rfi cie se 
encuentra a p ie de carretera s in presencia de fl ora o fauna nativ, por lo q ue  se aprec ia afectaci ón  
previa a l os  factores ambientales de  l a  zona  por l a s  actividades antropogén i cas rea l i zadas. La 
di stribución de las áreas del Proyecto se encuentran en la página 19 d el IP. 

Las coordenadas UTM de l  Proyecto son: 

Coordenadas UTM Zona 14 - DA TUM WGS 84 

Vértice X y 

1 2 8 5 , 1 20 . 0000  - 2 , 5 3 6 , 5 4 9 . 0 000 

2 2 8 5 , 1 6 0 . 004 8 - 2 , 5 3 6 , 5 5 9 . 9 6 3 7  
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Coordenadas UTM Zona 1 4  - DATUM WGS 84 

Vértice X y 

3 2 8 5 , 1 4 7 . 1 4 1 1  - 2 , 5 3 6 , 6 0 7 . 9 4 3 4  

4 2 8 5 , 1 1 2. 3 7 3 2 - 2 , 5 3 6 , 5 9 8 . 4 1 4 9  

E l  Regulado estab l ece l a s  med idas d e  m i t igación  y / o  compensación de  la página 10 6 a la 1 0 8  
del IP. E n  ad ic ión a lo ante r ior ,  esta DGGC determina que  el Regu lado deberá cumplir con las 
med idas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 para las etapas que  resulten 
ap l icables a l  p resente Proyecto. 

El Regu lado no señal ó un  p lazo para la etapa de  operaci ón  y manten im iento del Proyecto, si n 
embargo, esta DGGC otorga un plazo de  OS  años para la etapa de  operación y manten im iento 
cons iderando la v ida útil de  los tanques. Lo  anter i or en razón de  qué para el P royecto, han 
t ranscurrido 2 5 años desde su in icio de  operaciones el 1 3  de  marzo de  1 9  9 3. El plazo i n ic iará a 
pa rti r de la notifi cación del presente resolutivo .  

La i nformación de  las caracte rísticas de las ob ras permanentes se descr ibe en las páginas 2 1  
a la 4 0  d el IP .  

En  apego a lo expuesto y de  conformidad con lo d ispuesto en l o s  artícu los 2 8  fracc ión 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracción I de  la Ley General del Equ ilib r io Ecológico y l a  Protección al Ambiente; 1 ,  3 fracci ón  XI, 4 ,  5 
fracción XV III, 7 fracción I de  la  Ley d e  la Agen c ia Nacional de  Seguri dad I ndustrial y de  Protección al 
Med io  Ambiente del Sector H i d rocarbu ros; 2 segundo  párrafo, 3 fracc ión 1 , Bis; 5 º i n ciso D)  fracc ión 
IX ,  2 9 fracción I y 3 3 fracc ión I del Reglamento de  la Ley Gene ral del Equ ilib r io Ecol ógico y l a  

) 
Protección al Ambi ente en  mate ria de  Evaluación  del Impacto Ambiental; 4 ,  fracci ón  XXVI I, 1 8  
fracción 1 1 1 y 3 7 fracci ón VI del Reglamento Inte rio r de l a  Agencia Nac ional d e  Seguri dad I nd ustr i al y . . 
de Protección al Med io Ambiente del Sector H idrocarburos, y la Norma Oficial Mexicana NOM-00 S
ASEA-20 1 6 ,  Di seño, construcción, operación y mantenim iento de  E staciones de  Se rvic io para 
almacenamiento y expendio de  d i ésel y gasol inas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PR IMERO.- Respecto a las obras y actividades co rrespond i entes a la operación y mantenim i ento es f 
PROCEDENTE l a  reali zación del proyecto "Regularización para Continuar con la  Operación d e  
Estación de Servicio, Combured S .A. de  C.V. (Venado 1 ) "  ub i cado en  K m  O+ 1 SO de  la Carrete ra  
Venado - Moctezuma, Mun i cip io de  Venado ,  E stado de  San  Lu i s  Potosí, ya  que se aj u sta a lo di spuesto 
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en los artículos 31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 
fracción I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-00S-ASEA-
2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento 
de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o 
actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en carretera, conforme a lo descrito en los 
Considerandos VII al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, 
para las etapas de operación y mantenimiento; por lo que deberá cumplir con lo indicado en la NOM-
00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; para el cual al término de la vida útil del Proyecto, el 
Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se encuentre presente 
en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones existentes, dejando el 
predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales 
en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 
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CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/ o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones 
estatales y orgánicas municipales, así como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las 
Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad 
y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades 
federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o 
licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la Norma oficial NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medip Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, 
Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017 ,  de conformidad con el programa que al efecto expida 
la AGENCIA. 

QUINTO. - El Regulado deberá contar con autorización en materia de uso de suelo vigente que 
ampare la superficie, la ubicación y la actividad que se realiza en la estación de servicio de acuerdo a 
lo manifestado en el IP del presente Proyecto. 
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SEXTO. - Respecto a las ob ras y/o  actividades ya  i n i c i adas, esta resol u ción no  exime a l  Regu lado de l  
cabal cumpl im iento que  deba da r  a l o s  Procedimientos Admin istrativos de Inspección y Vigilancia ya 
i n i ciados  o que se i n ic ien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades ,  además de las sanciones 
administrativas y del ej erc ic io de l as acciones ci viles y penales que resulten apl i cables .  

S ÉPTIMO.- La p resente resolución a favor del Regu lado es personal, por l o  que de  confo rmidad con 
el a rtículo 4 9  segundo  párrafo del Reglamento de la  Ley General del Equ ili b rio Ecológico y la 
Protecc ión al Amb iente  en materia de Evaluación del Impacto Ambiental , e l  cual d ispone que el 
Regu lado deberá dar aviso a l a  DGGC del cam b io  de titular idad de la p resente ,  en caso de  que esta 
s ituaci ón  ocurra, deberá ingresar un acue rdo  de voluntades  en el que se establezca claramente la 
cesión y aceptac ión total de los d e rechos y obligac iones de  l a  m isma. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estri cta en materia de  impacto amb iental, s e  hace de l  
conoc im iento del  Regulado, que de  conformidad con la Ley General de l  Equ ilibrio Ecológico y la 
P rotección al Amb iente, la Ley General para la Prevención y Gestión  Integral de los  Residuos y demás 
ordenamientos apl icab les ,  es responsable objetivamente de  la  eventual remediación por  el manejo de 
mater iales o residuos  pel i grosos ,  con i ndependencia de  que un  tercero ajeno o uno relaci onado con  el 
t itular de  la p resente autor ización ,  ocas ione daños al am biente, a la Segur idad Operativa y a la 
Seguridad I ndustrial, q ue  se relacionen  con el r iesgo que gen era su actividad. 

Así  m ismo el Regu lado será e l  ún i co responsable de garantizar l a  realización de las acciones de 
m iti gación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribu ibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que  no  hayan sido considerados en la descri pci ón conten ida en la 
documentación presentada en el IP .  

NOVENO. - La p resente resolución  emitida, con motivo de  l a  aplicación de  la Ley General del Equ il ib rio 
Ecológi co y la Protección al Ambiente , e l  Reglamento d e  la Ley General del Equi l i bri o Ecológico y la 
P rotección al Ambiente en materia de Eval uación  del Impacto Ambiental y las d emás p revistas en 
otras disposic iones legales y regl amentarias en la  materia, podrá ser impugnada, med iante el recu rso 
de revi s ión, conforme a lo estableci do en el artículo 1 7  6 de la  Ley Genera l  del Equ i l i brio Ecológico y la 
P rotecc ión al Ambiente ; mismo que podrá ser p resentado dentro del término de  quince d ías hábiles 
contados  a partir de la formal not ificación de la p resente reso lución .  
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DÉCIMO. - Téngase po r  reconoc ida l a  personal idad ju r íd i ca con l a  que  se ostenta e l  C. Robe rto D íaz 
de León, en  su carácter de  rep resentante l egal de  l a  empresa Combured ,  S .A .  de  C.V. 

DÉCIMOPR IMERO.  - Notifíquese l a  presente r e so l ución al C. Roberto o raz de León Martínez ,  
Representante Legal de  la empresa Combured ,  S .A. de  C .V. de  conformidad con e l  artícu lo 1 6  7 B i s  de  
l a  Ley General de l  Equ i l i brio Ecológi co y l a  Protección a l  Amb iente, y demás re lat ivos ap l i cab les .  

A T E N T A M E N T E  
EL  D IRECTOR GENERAL 

so responsable del papel, los copias de conocimiento de este asunto son remitida.s vía electrónica 

Ce.e .  lng. Car los de Regu les Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Superv isión, Inspec ción y Vigi lancia Industrial .- Para Conoc imiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- jefe de la Un idad de Gestión Industr ia l de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos J ur ídicos de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. Javier Govea Ser ia .- Director General de Supervisión ,  Inspección y Vigi lancia Comercia l de la AS EA.- Para Conocimiento. 

Expediente: 2 4SL20 1 8X00 1 6  
Bitácora: 09/IPA0 l 6 0/05 / 1 8  
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